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Moyobamba, 3 I tii: ?c20

VISTO: el expediente N'2498638 de fecha 27

de diciembre de 2019, que contiene el Oficio N'2211-2019-CDJE-GRSM/PPR-wefm
sobre nulidad de Resolución Jefatural N"1556-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.306, según
Resolución Judicial N"15 signada en el expediente judicial N'01322-2016-0-220'1-JR-LA-
01, en un total de catorce folios (14) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La D¡rección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gob¡erno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectrva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Min¡ster,o
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnología. Asegura los

servicios educatrvos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, por Ley N' 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano

en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

orgánizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir

un Estado democrát¡co y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7, en el artículo primero se resuelve "Declárese

.Á pro""ro de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

oOj"to á. ,oarentar su eficiencia, me¡orar la calidad del serv¡cio de la ciudadanía, y

áñi¡r¡r., el uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece "El Proceso de

üodernizac¡ón implica acciones 
'de 

Reestructuración orgánica, Reorganización

Áo-.i"i.tr"tir", fusión y disolución de las entidades del cob¡erno Regional en tanto exista

;;;li;iJJ;.lrnciones o integrando competenc¡as v runciones afines"

Por Ordenanza Regional No 023'2018'

GRSM/oRdefechal0desetiembrede2olS,enelartículoprimeroseresuelveAprobar
ta modificación Oet neglam;iio- de' Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regronal de San Martin, o¿oar¡r¡iÁn lpfarrrrat N"1556-2019-Que, con Resolución Jefatural N'1556-2019

GRSM/DRE/DO-OOUE3OO de fecha 17 Je abrrl de 2019 el Jefe de la Oficina de

Operaciones de la Unidad 
"Éi"t'it' sOo - eougaiión Rio¡a' reconoce créditos

devenqados a favor de oo" ]béE-oswÁLDo ToRRES oÁvlLA actual docente

cesante, por concepto Ael go"/"iI piepaiacrón de clases y evaluación' calculado sobre la

base de su remuneración to"1l;;;;''!il ¡;il':i:" o:lPé:reto supremo N' 051-e1-PcM

articulo 8' inciso b), po' rt "" 
ü" ét z'lzg ao soles; en cumplimiento a la sentencra
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contenida en la Resolución N'06 de fecha 06 de noviembre de 2017 recaido en el
expediente judicial N"01 322-201 6-0-2201 -JR-LA-O 1 ;

Que, con Oficio N'221 1-20'19-CDJE-
GRSM/PPR-wefm de fecha 27 de diciembre de 2019, el Jefe de Operaciones de la Unidad
Ejecutora N'306 - Educación R¡oja, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial
N'15 de fecha 18 de junio de 2019 signada en el expediente judicial N'0i322-2016-0-
2201-JR-LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba
que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'1556-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306 de fecha 17 de abril de 2018, la misma que es CONFIRMADA por la Sala
IVIixta y Penal L¡quidadora Sede Moyobamba medtante Resolución N'02 de fecha 09 de
diciembre de 2Q19:

Que, mediante Resolución Judicial N'15 de
fecha 18 de junio de 2019 s¡gnada en el exped¡ente judicial N"01322-2016-0-220't-J R-LA-
01 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que se
debe efectuar la liquidación de los montos conforme a lo establecido en el lnforme Legal
N'524-2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8'literal b) del D.S. N"051-91-PCM, ta m¡sma
que establece "para efectos remunerativos se cans¡dera: b) Remuneración total.- Es aque a que
está constitutda por la Remunerac¡ón Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos ad¡c¡onales
otorgados por ley expresa, /os rnlsmos que se dan por el desempeño de cargos que ¡mpl¡quen
ex¡genc¡as y/o cond¡c¡ones dls¿intas á/ común'; debiendo tomarse en cuenta los montos
percibidos por la Ley N'25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N"Og1 en la suma de
60.00 soles, D.U.N'080, por la suma de 107.00 soles, D.U.N.09O por la suma de 12j6
soles, D.S.N'019 por la suma de 90.00 soles, D.S.N'021 por la suma de 0.27 soles.
DifPensi por la suma de 13.22 soles, D.S.N'073 por la suma de g3.70 soles, D.U.N"01.1
por la suma de 97.10 soles y D.S.N"065 por la suma de 307.00 soles:

Que, de conformidad con el artÍculo 4" del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto único ordenado de la Ley orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente:"roda persona y autoridad eitá o-wigaaa a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de indole administrafila, emanadas
de autoridad jud¡ciar competenfg en sus propios términos, sin poaer'catificiai iucontenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpráhr sus alcances,bajo responsabilidad civit, pelal^o administrat¡va que la tey J"¡rlr,l párl" qr", ÉDirección Regionar de Educacrón san Martín cumpre con efectuar todas ras qestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado po,. 

"l 
ór¿;;;i;;Jü;;;i

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer callficación;lgr;;;r;;;;i;;;
restringir sus efectos. por lo que, correspondé emitir fa presente resolución,

o

con er Decreto s uprem o N " 0oe-20 1 6-M r N. 3ü ¿X:,.fllffi "Jtñf ;: j: ;:13'üi'i,128044 - Ley cenerat de Educación 
_D".,.uro érpÁrJñ;óó4_2d;ü_iü;' ;;" "r;ffi:,:,Texto unico ordenado de Ia Ley N' 27444 - L"v alil pl"."i-iento Administrativo Generary con ras vrsac¡ones de Ia oficrna oe nsesor¡a ¡uiioicá-i*órreccion de operaciones v en

á?,"aÍrlJfl. 
facurtades conferidas en ra nusoirl,on tñit¡r, Regional N. 026_2ó19_
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SE RESUELVE:

aRrÍculo PRtMERo: DEcLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N" 1556-2019-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306-R de fecha '17 de abril de 2019, que reconoce como créditos devengados por

la suma de S/ 7,129.86 soles a favor de don JOSE OSWALDO TORRES DAVILA, por

concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su

remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal N'524-2012-SERVIR/GPGSC
y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8' inciso b); mandato que se encuentra
contenido en la Resolución Judicial N"15 de fecha 18 de junio de 2019 signada en el

exped¡ente judicial N "0'1322-2016-0-2201-JR-LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo

Transitorio Sub Sede Moyobamba.
ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la

Un¡dad Ejecutora 306 - Educación Rioja, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo

Considerando de la Resolución Judicial N"l5 de fecha '18 de junio de 2019 signada en el

expediente judicial N"01322 -2016-0-2201-JR-LA-01 emitida por el Juzgado de Trabajo

Trans¡torio - Sub Sede Moyobamba.
ARTíCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE IA

presente resoluc¡ón a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación

de San Martín a Ia interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la

Procuraduría Pública Regional de San Martin.

ARTíCULO CUARTO: PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.qob.pe).

RegÍstrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARIIN

0¡rección Reg¡on¡l de Éducación

,rffi e'
VargoÁ Rojas
de Educac¡ón

c . Juan OrLatdo
Dir€ctor Roqional
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